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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que el demandado 

solicita levantar medidas, pasa para resolver. Bucaramanga, 11  de agosto de 

2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

 

RADICADO 2017-00407-00  

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se NIEGA el levantamiento del impedimento de salida del País solicitado por el 

demandado Señor GARARDO HORACIO SUAREZ CAMARGO, por cuanto revisado 

el proceso de la referencia no se decretó dicha medida y teniendo en cuenta los 

documentos aportados relacionados con la certificación de Migración Colombia, 

las anotaciones que allí aparecen hacen referencia al proceso 2013-00440-00. 

Proceso donde deberá radicar la solicitud a fin que le sea resuelta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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